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Bogotá, 11-07-2011

Señores:
GERENTES
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA

ASUNTO: IMPLEMENTACION MANIFIESTO ELECTRONICO.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 2092 de 2011, que fija la política tarífaría y los
criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte terrestre
automotor de carga, le corresponde a las empresas habilitadas expedir y remitir al Ministerio de Transporte el
manifiesto electrónico de carga.

Para dar cumplimiento a lo señalado en la normativa citada, el Ministerio de Transporte se encuentra diseñando el
formato único de manifiesto electrónico de carga, la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control
correspondientes, de manera que se garantice el manejo integral de la información.

Para asegurar el adecuado inicio de la operación del sistema, las empresas de transporte de carga deberán contar
con los desarrollos tecnológicos necesarios que permitan su conectividad con el sistema antes del 15 de septiembre
de 2011, fecha definitiva para la puesta en marcha del manifiesto electrónico. De no contar con la tecnología
necesaria para expedir el manifiesto en la forma exigida, la empresa no podrá prestar el servicio público de
transporte de carga.

A continuación se describe la tecnología básica requerida:

• Un computador con Sistema operacional Microsoft Windows XP, Vista ó 7.
• Navegador de internet como Microsoft Internet Explorer 6 en adelante, Firefox-Mozilla o Google-Chrome.
• Canal Internet
• Impresora.

Finalmente, los invito a participar activamente en las pruebas piloto que se realizaran con anterioridad al inicio de la
operación del sistema, en línea y en tiempo real.

Cordialmente,

FE TARGA RODRI UEZ
ceministro de Transporte
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